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Reflexiones sobre federalismo
y sistema politico en México

Ignacio Marvén Laborde

Entre una constitucién centralista pero descentralizado-
ra y una constitucién federal centralizadora, la diferen-
cia es de gradoy tiene mds de forma que de fondo, mds de
apariencia que de realidad.

Manuel Herrera y Lasso

1 objetivo de este articulo es analizar dos de los factores institucio-
nales que deade la década de los afios setenta del siglo pasado han
sido précticamente bésicos en la organizacién politica federal contem-
porfinea de México: el disefio establecido para el Senado y las limitacio-
nes constitucionales impuestas histéricamente a la intervencién de la
Suprema Corte en asuntos politicos. La conjuncién de ambas institu-
ciones ha sido, como veremos, la piedra angular del pacto federal du-
rante los tltimos 120 afios.

En México, la discusién politica sobre el nuevo federalismo se ha
enfocado en la concentracién del poder y el centralismo caracteristico
del sistema politico mexicano posterior a la Revolucién. Es muy comtin,
entre los actores polfticos, analizar esta cuestién a partir del supuesto
de que la organizacién politica federal planteada en la Constitucién no
se aplicay que otros elementos del sistema politico, como el partido vini-
coohegeménico olas “facultades metaconstitucionales” del presidente,
explican tal concentracién y centralizacién.

Yo sostengo la tesis contraria: la concentracién del poder y el cen-
tralismo no son ajenos al disefio de instituciones federales establecido
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en la Constitucién. El federalismo concentrador de decisiones, al igual
que el presidencialismo “excesivo” que obstruye la divisién de poderes,
o el régimen electoral no competitivo, han sido el resultado —con fre-
cuencia deseado— de un conjunto de decisiones politicas y preceptos
que estuvieron y estdn asentadas en la Constitucién.

Mi perspectiva de andlisis parte de tres supuestos fundamentales.
En primer lugar, sistema politico y constitucién son indisociables pues,
por una parte, las decisiones sobre la organizacién del poder que se
establecen en la carta magna obedecen a problemas y objetivos polfti-
cos especificosy, porotra, en dltima instancia, el sistema constitucional
es el que establece, permite o sanciona —de acuerdo con sus objetivos
particulares de organizacién del poder piblico— determinado tipo de
instituciones y comportamientos politicos.

En el caso de México, la vinculacién entre el sistema constitucio-
nal y el funcionamiento real del sistema politico no proviene simple-
mente del incumplimiento de la Constitucién; en buena medida, resulta
del cumplimiento de un conjunto de disposiciones constitucionales que
permiten la concentracién, la centralizacién y la irresponsabilidad del
poder. Ello es cierto, particularmente, en los preceptos establecidos en
la Ley mexicana referentes a la organizacién, distribucién y limitacién
de los poderes piiblicos, tanto federales como estatales. Es decir, me
refiero tanto a la divisién vertical de poderes (1a separacién y equilibrio
entre las funciones ejecutiva, legislativayjudicial de los 6rganos del go-
bierno federal), como a la divisién horizontal de poderes, que define la
autonomia de los integrantes de la federacién; y, desde luego, al control
dela constitucionalidad de las leyes y de los actos de autoridad, que deter-
mina la efectividad de la limitacién de los poderea y, en sintesis, la exis-
tencia de un gobierno constitucional.

En segundo lugar, la historia constitucional de nuestro pafs ha
sido, al menos hasta la crisis actual del sistema polftico, un proceso
complejo de concentracién del poder, proteccién del gobernante y pro-
mocién de equilibrios, arreglos y comportamientos de actores y fuerzas
politicas, en apariencia extralegales, pero que proceden de los propdsi-
tos y las conductas que permiten las disposiciones constitucionales y
refuerzan las leyes secundarias. En virtud del vigor actual de la socie-
dad mexicana y de la ascendente fuerza de las oposiciones, este modelo
constitucional de proteccion de la discrecionalidad e irresponsabilidad
del gobernante ha entrado en crisis y ha tenido que experimentar miil-
tiples reformas. Sin embargo, como veremos més adelante, en las refor-
mas llevadas a cabo se ha procurado conservar en lo posible la con-
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cepci6n autoritaria de gobernabilidad que permea a la Constitucién
mexicana.!

Y, tercero, hasta hace apenas una década era cominmente acepta-
dalaidea de que la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexica-
nos era fundamentalmente un programa, en el sentido de que planteaba
un proyecto de desarrollo social y de régimen democritico a realizarse.
En el presente, por el contrario, a partir de los procesos de creciente com-
plejidad y diversificacién que vive la sociedad mexicana, de la reestruc-
turacién de la economia, con la presencia de pluralidad politica y con la
expansién de la competencia electoral, ya no se acepta esa idea acerca de
la Constitucién. Actualmente, la exigencia primordial es que dicha ley
fundamental funcione como norma de convivencia, como instrumento de
organizacién y limitacién de los poderes piblicos. Pero, en este aspecto
esencial de cualquier constitucién, la mexicana muestra cada vez més
sus huecos y deficiencias respecto a la realidad politica del pais.

La organizacién politica federal en México

Al abordar la organizacién polftica del Estado federal, los estudiosos
del derecho constitucional definen los principios teéricos en los que se
basa el federalismo y, al analizar los estados federales existentes, con-
cluyen afirmando que en realidad hay tantos federalismos como pafses
con organizacién polftica federal. Ello es 16gico en la medida en que un
disefio constitucional determinado se cifie no s6lo a valores y principios
generales sino también a la solucién de un conjunto de problemas poli-
ticos, de poder, espectficos.

En 1927 Carl Schmitt sefialaba que una federacién es una unién
permanente de estados que constituyen una unidad politica, basada en
un libre convenio al servicio de la autoconservacién de cada uno y del
conjunto, y que para la atencién del fin comiin, se cambia el estatus
politico de las unidades que la integran. En el andlisis de las contradic-
ciones intrinsecas a esta forma de asociacién politica, Schmitt
destacaba que en toda federacién se vive una tensién permanente entre
soberania del todo y autonomia de los miembros y que el modo como his-

1Al respecto, véanse Elisur Arteaga, Derecho Constitucional, tomo I, segunda parte, capftulo
sobre “Las Conjuraciones”, México, UNAM, 1994, pp. 75-127; Arnaldo Cérdoba, “La Constitucién
¥ la democracia”, en Rolando Cordera et al., México: el reclamo democritico, México, Siglo XXI,
1988, pp. 84-97; e Ignacio Marvén Laborde, Sistema politico y sistema constitucional en México,
México, cIDE-Divisién de Estudias Polfticos, (Serie Documentos de Trabajo, mim. 60), 41 p.
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téricamente se resuelve esta tensi6n, asf como su evolucién en el fiem-
po, determinan las particularidades de cada federacién.s

El federalismo mexicano, en su carécter de organizacién politico-
constitucional, ha respondido en su proceso de formacién a la solucién
de problemas politicos y objetivos especificos. En los afios 1823 y 1824
respondié tanto a las tendencias centrifugas que se presentaban en al-
gunas provincias ya erigidas en estados, como a la voluntad general de
mantener en lo posible la unidad politico-territorial del primer Imperio
mexicano y la necesidad de hacer frente a los intentos espaiioles de re-
conquista.’Al restablecerse la constitucién federal, en 1847, el contexto
era el fracaso politico de la experiencia centralista y el problema politi-
co inmediato era la invasién estadunidense. En el constituyente de
1856 y 1857 la cuestién federal era ya una decisién polftica fandamen-
tal aceptada en lo general; el cambio consisti6 en la decisién de fortale-
cer a la federacién y al gobierno central respecto a los de los estados.+
Sin embargo, los conflictos entre el ejecutivo y el Congreso, entre los
gobiernos estatales y los poderes federales y, sobre todo, las soluciones
constitucionales que finalmente se adoptaron para resolverlos definieron,
en el dltimo tercio del siglo X1X, las caracteristicas esenciales dela orga-
nizacién politica federal de México, tal como ha funcionado hasta la ac-
tual crisis del sistema politico.

La ingenierfa constitucional del federalismo mexicano ha tenido
por objetivo y resultado la construccién de un gobierno federal fuerte
que, ain suprimir algunos aspectos de las autonomias regionales, asegure
el predominio del ejecutivo federal en la divisién horizontal de poderes,
para facilitar 1a solucién de conflictos con y en los estados. En su largo de-
sarrollo se han articulado procesos politicos, decisiones sobre reformasa
la Constitucién y consolidacién de instituciones polfticas que definen las
relaciones entre el ejecutivo federal y los gobiernos de los estados en el
sistema polftico; como son, por ejemplo, el sistema electoral y de parti-
dos; 1a concepcién y las prescripciones que se han venido estableciendo
sobre los 6rganos de gobierno de los estados y del ayuntamiento; o el sis-
tema de recaudacién, distribucién y gasto de los ingresos fiscales.

2 Carl Bchmitt, Teoria de la Constitucién, Seccién Cuarta, “Teorfa Constitucional de la Fede-
racién”, Madrid, Alianza Universidad Textos, 1982, pp. 343-371.

’Umuphmhdmnhammmntowmplqopuedecnnnﬂtunmhuﬁmhruda
Vésquez, “El Federalismo Mexicano, 1823-1847", en Marcello Carmagnani (coord.), Federalismos
latinoamericanos: México | Brasil | Argentina, México, Fondo de Cultura Econémica, 1993, pp. 15-27.

4 Véase Marcello Carmagnani, “El federalismo liberal mexicano®, en Marcello Carmagnani,
op. cit., pp. 136-179.
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Asf, las decisiones constitucionales con base en las cuales ha ope-
rado el federalismo en México y sus resultados concretos —en términos
de concentracién econémica y politica— no representan en absolutoun
problema de no aplicacién del marco constitucional vigente, como se
afirma con frecuencia, sino el resultado del cumplimiento de los objeti-
vos del disefio institucional establecido en la Constitucién. La eficacia
del federalismo mexicano depende de un postulado central que précti-
camente cruza toda la Constitucién, como concluye don Manuel Herre-
ray Lasso: “las muchasy graveslimitaciones impuestas ala autonomia
de los estados deben ser aplicadas siempre en strictu sensu. Su laxa
aplicacién acarrearia, con la falsificacién de la forma de gobierno, la
subversién de la Constitucién”.s

En la discusién actual sobre el nuevo federalismo se ha puesto el
acento en los elementos que han determinado la concentracién eco-
némica y fiscal en favor del ejecutivo federal, tales como, por ejemplo, la
sustraccién de atribuciones que significan recursos a las entidades fe-
derativas enbeneficio dela federacién, el sistema de coordinacion fiscal
o el sistema nacional de planeacién.s Y, con razén, en el debate ha ocu-
padounlugar de primera importanciala necesidad dellevar a cabouna
redistribucién de facultades y recursos entre la federacién, los estados
y los municipios, lo cual es una cuestién determinante en la redefini-
cién de la participacién de 1as entidades federativas en el desarrollo
y en el equilibrio regional de la economia. Sin embargo, es dificil obte-
ner resultados significativos en este sentido si no se replantean, al mis-
mo tiempo, aspectos esencialmente politicos de la relacién entre el go-
bierno federal y los gobiernos de los estados que la propia Constitucién
establece y promueve. Me refiero a las disposiciones constitucionales
que en particular, pero sobre todo en conjunto —en su accionar como
sistema—, nos explican la 1égica de funcionamiento y las peculiarida-
des del pacto federal en México.

En la Constitucién Polftica de los Estados Unidos Mexicanos las
declaraciones generales que instituyen el federalismo se encuentran
bésicamente en: a) los articulos 40 y 41 que establecen la forma de go-
bierno federal y el principio de soberania de los poderes piiblicos (fede-

5 “El Régimen Federal (1860)", en Manuel Herrera y Lasso, Estudios politicos y constitucio-
A nales, México, Miguel Angel Porria, 1986.

Al respecto véanse, entre otros, Alberto Diaz Cayeros, Desarrollo econémico e inequidad re-
&ional: hacia un nuevo pacto federal en México, México, Miguel Angel Porria, 1995; y Gerénimo
Gutiérrez Fernédndez y Alberto Islas Torres, Federalismo fiscal: una comparacion mtermu:umal
y reflexiones sobre el caso de México, Méxlco, ITAM, tesis de licenciatura, 1895.
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rales y locales); b) en el primer pérrafo de los articulos 115y 116 en los
que se enuncian los principios de gobierno representativo, democrati-
co, popular, el municipiolibre y 1a divisién de poderes, con los que deben
organizarse los gobiernos de los estados, y ¢) en otros articulos como
el 31, que establece la obligacién de los mexicanos de contribuir a los
gastos piblicos de la federaciény del estado y municipioen que residan;
el 119, que establece la garantia de proteccién federal a los estados; el
124, que determina el principio de distribucién de competencias; el 133,
sobre la legalidad de los convenios y tratados internacionales aproba-
dos por el gobierno federal, as{ como el 135 que norma la participacién
de los estados en el proceso de reforma a la Constitucién.?

De manera similar a lo que sucede si comparamos las caracteristi-
cas generales del régimen presidencial mexicano con otros latinoame-
ricanos o incluso con el de Estados Unidos, si s6lo revisamos las decla-
raciones generales, podriamos concluir que en nuestro pais el Estado
federal eatd organizado conforme a loa elementos bésicos del modelo
clasico o incluso pensar que en éste subsisten elementos propios deuna
confederacién, en virtud de que la Constitucién les reconoce “sobera-
nia” en su régimen interior a los estados miembros. Sin embargo, las
disposiciones que acompafian en la Constitucién a estas declaraciones
generales son las que fijan 1a 16gica de funcionamiento real y 1as carac-
teristicas particulares del federalismo mexicano.?

En el conjunto de preceptos constitucionales que explican las re-
glas del sistema federal en México, se pueden distinguir dos tipos de de-
cisiones politico-institucionales. Por una parte, las gue directamente
establecen las caracteristicas esenciales de la integracién y funciona-
miento de los 6rganos del gobierno representativo de los estados. Estas
se han venido introduciendo por medio de reformas a la Constitucién
posteriores a 1917, como son, entre otras: la duracién méxima del man-

78obrela estructura de distribucién de competencias en el federaliamo mexicano, véase Lan-
ra Trigueros Gaiaman, “El federalismo en México. Autonomia y coordinaciin de las entidadeas fe-
derativas®, en James Frank Smith (coord.), Derecho constitucional comparado México-Estados
Unidos, tomo 1, México, UNAM, 1990, pp. 247-257.

‘Almpeetovéanleﬂmyhln,op.cu y Elisur Arteaga Nava, Derecho Constitucional.
Instituciones federales, estatales y municipales, tomo II, México, UNAM, 1994. Quien al reapecto
sefiala: ‘Elfedarlhlmmmomnﬂohaummmmddetnnohaﬂumdndeluaumdadu
locales, también ha circunscrito la funcién constituyente en mucho de lo que se refiere a la estruc-
tura orgénica de los poderea locales {...] més que un federaliamo de carécter legialativo, es un fede-
raliamo administrativo. Es una forma de descentralizacién® (p. 12) y presenta un cuadro demomi-
nado “Sistema constitucional mexicano relativo a los estados”, en 6l que a lo largo de 16 péginas
{pp. 19-86) enuncia aproximadamente 300 disposiciones constitucionales por virtud de las cuales
se restringe a los conatituyentes estatales y el campo de actuacién de los 6rganos estatales de
gobierno,
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dato de los gobernadores y 1a prohibicién absoluta de reeleccién en este

cargo de representacién (1933); la no reeleccién inmediata delegislado-
res locales eintegrantes de los ayuntamlentos (1933); el sistema electo-
ral “mixto”, que conjuga los principios de eleccién por mayoria relativa
y por representacién proporcional, a efecto de garantizar de antemano
la conformaci6én de una mayoria y asegurar la “gobernabilidad”, esta-
blecido en la Constitucién desde 1963, y que se reproduce, con escasas
variantes, en las constituciones de los estados después de haber sido
aceptado como precepto general para la integracién de las legislaturas
locales (a partir de 1977) y de los ayuntamientos (desde 1983), y, por l-
timo, el sistema de restricciones al “registro” de los partidos y de exclu-
pividad de los partidos “registrados” en la presentacién de candidatos a
cargos de eleccién popular, instituido a nivel federal a partir de 1946, el
cual en esencia no se ha modificado en las variantes adoptadas por las
sucesivas reformas electorales, garantiza a los partidos nacionales con
registrola participacién en elecciones estatalesy, al igual quelas dispo-
siciones anteriores, se reproduce conforme al mismo patrén parala for-
maci6n de partidos politicos locales en los estados. Paralelamente a es-
tas reglas sobre el régimen interior de los estados est4 el conjunto de
disposiciones que delimitan la intervencién de los estados en el gobier-
no federal y la intervencién del gobierno federal en los estados. Al res-
pecto destacan el crecimiento sostenido de las competencias del Con-
greso a partir de 1883 y las instituciones que son objeto de esta
reflexién: las particularidades dela organizacién constitucional del Se-
nado mexicano y el centenario dogma, hoy en crisis y revision, de la no
intervencién dela Suprema Corte de Justicia de la Nacién en conflictos
politicos y electorales.

Las particularidades del Senado en México

La representacién delas unidades territoriales en el centro nacional es
un objetivo directo y prioritario que tiene toda federacion.e Por esta ra-
z6n, en la organizacién de las instituciones politicas de un Estado federal,
el Senado —o su equivalente— es una institucién que debe cumplir las
funciones de moderacién, como 6rgano colegislador dela Cdmarade anu—
tados, y establecer al mismo tiempo, equilibrios entre los estados que in-
tegran la federaci6n eincorporarlos a las decisiones del gobierno central.

9 Preston King, “Federation and Representation”, en Michael Burgesset al., Comparative Fe-
deralism and Federation, Harverstor and Wheatsheaf, 1993, p. 95.
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En el cumplimiento de estas funciones son determinantes tanto
las facultades como los mecanismos de integracién y renovacién de este
érganogue se establecen enla Constitucién. Es posible afirmar que uno
delos elementos que con mayor claridad muestra la especificidad de un
Estado federal es, precisamente, la manera en que son representadas
sus unidades politico-territoriales y el peso que tienen en las decisiones
del gobierno general de la federacién. Como sostiene Preston King:

What is peculiarly distinctive of a federation is the manner in which it
secures the legislative representation of a sovereing people, rather than
any judicial or executive procedures which it may chance to adopt [...]
if the federation is marked by distinctive executive and judicial func-
tions, this distinctiveness derives from the entrenchment of regional re-
presentation at the national centre, tipically in the legislature, but pos-
sibly elsewhere as well.10 -

Para ilustrar la importancia de las funciones constitucionales del
Senado en el desempeiio de una organizacién polftica federal, democréa-
tica y consolidada, es conveniente mencionar los ejemplos de Estados
Unidos y de 1a Repiiblica Federal Alemana.

En El Federalista, tanto en las entregas referentes a la integracién,
facultades y funcionamiento del Senado de Estados Unidos (LXII-LXVI),
como en las que se abordan los poderes del presidente (LXXIV-LXXVII), se
definen con claridad los propésitos a que responde la organizacién del
Senado, basada en el modelo cldsico de régimen federal y presidencial.
Los principales objetivos son: primero, “... hacer que los gobiernos de los
Estados colaboren en la formaci6én del gobierno federal de una manera
que ha de afirmar la autoridad de aquéllos y es posible que resulte un
lazo muy conveniente entre ambos sistemas” (p. 262); luego, “Ninguna
ley ni resolucién podré ser aprobada en lo sucesivo sin el voto de 1a ma-
yoria del pueblo primero y de la mayoria de los estados después...”,
(idem), y, por tltimo, en lo que se refiere a la participacién del Senadoen
los nombramientos del ejecutivo, se afirma que:

Constituird un excelente freno sobre el posible favoritismo presidencial
y tenderd marcadamente a impedir la designacién de personas poco ade-
cuadas [ya que] un hombre que dispusiera él solo de los empleos piiblicos
se dejaria gobernar por sus intereses e inclinaciones personales con més
libertad que estando obligado a someter el acierto de su eleccién a la dis-

10 7dem.
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cusién y resolucién de un cuerpo distinto e independiente, y siendo dicho
cuerpo nada menos que toda una rama de la legislatura, la posibilidad
de un fracaso serviria de aliciente poderoso para proceder con cuidado al
hacer su proposicién (p. 324).1

Los objetivos no dejan lugar a dudas: debe ser contrapeso de la c4-
mara popular, hacer participar a los gobiernos de los estados en el go-
bierno federal y equilibrar 1a capacidad de nombramiento del presiden-
te. Toda la ingenieria constitucional —la eleccién, la duracién del
periodo y las facultades— se dirigi6 al cumplimiento de estos objetivos.
Es cierto que la evolucién del Senado en Estados Unidos no tuvo lugar
exactamente tal como se pensé en la Convencién de Filadelfia. Sin em-
bargo, el hecho de que llegar a senador ha sido siempre una de las ambi-
ciones destacadas de los politicos estadunidenses es ilustrativo de que
los objetivos del disefio institucional se han cumplido gracias al peso
politico que tienenlos senadores y el Senado en la Constitucién de Esta-
dos Unidos. Suimportancia politicaemana directamente de susistema
constitucional, por razones como la duracién del cargo, la renovacién
parcial de sus miembros, las posibilidades de reeleccién y la obligada
cercania que tienen los senadores a los procesos de decisi6n sobre los
asuntos més importantes de ese pais.12

U A Hamilton,J. Madison y J. Jay, El Federalista, 4a. reimp., México, Fondo de Cultura Eco-
némica, 1987.

12 Pocos afios antes de que se aprobara, en 1913, 1a Decimoséptima Enmienda a la Constitucién
de Estados Unidos, mediante la cual se estableci6 1a eleccién directa de senadores, Woodrow Wilson
leﬁnl.bnqlmlaﬂlmadelSenado como érgano del gobierno constitucional, por una parte, residia
en el hecho de representar a las unidades politicas en que el proceso constitucional habia segmenta-
do al pafs y, por otra, en la obligacién del presidente de consultar a los senadores en determinadas

y la conveniencia de que el presidente consiguicra su aprobacién previa en cualquier asun-
to de importancia. En buena medida, 1a eleccién directa de los senadores fue la confirmacién de
transformaciones ya dadas. Sundq\ultaﬁrmnqueel Senado, desde la época del presidente Wa-
ll'nnzton.noﬁmuond,eneoleuwo,cnmouneonsqoalqueelpremdentetuv:eraquewmeﬁeueper—
sonalmente. Desde entonces se establecieron mecanismos de comunicacién escrita con el érgano
como tal, ydeeumunménpermnlyporpuposdelpmxdentemulosmadorumhuuunhl
polihmdchudosyenlumomentoapmvmalnapmbauéndeIoenombramwnmolavotaudnde
tratados internacionales que segiin la Congtitucién corresponden a este 6rgano. Y, en lo que se refie-
reala representacién territorial, el Senado como instrumento de participacién de loa estados, como
tales, en lu definicién de 1as politicas federales, poco a poco se habia ido perdiendo en favor de la re-
Presentacidn de la poblacitn de los estados; por lo que la eleccién directa de los senadores consolidd
una tendencia ya presente. Por tltimo, en lo que e refiere a la importancia del Senado en la defini-
ﬂéndelnpolmcautenordeEuudosUmdoa tanto porel peso de Estados Unidos en el mundo como
Por el sistema constitucional que observa, en 1939 Harold Laski sefialé: “no legislative assembly in
the warld rivals the Senate of the Unitad States in its influence in international sphere”. Véanse
Woodrow Wilaon, Constitutional Government in the United States, 1908, Columbia University
Preas, Paperback Edition, 1964, pp. 112-141; James L. Sundquist, Constitutional Reform and Efec-
tive Gouemmm Washington, The Brookings Institution, 1992, pp. 61-65; y Harold Laski, The
American Presidency, an Interpretation, Greenwood Press, 1940, p. 167.
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En el caso dela Repiiblica Federal Alemana el problema era otroy
la Ley Fundamental (1949) plante6 una solucién diferente. Por una
parte, el Consejo de los Aliados, al prohibir el restablecimiento del Es-
tado prusiano, resolvié involuntariamente el problema del federalismo
alemén.s En coincidencia con la mayoria de los demécratas alemanes
—quienes sabian que la supresién del federalismo fue un prerrequisito
de la dictadura de Hitler— estableci6 los lander en cada una de las zo-
nas de ocupacién. Ademés, el problema a resolver era la conciliacién
entre laidea federal y las necesidades de centralizacién que imponiala
reconstruccién social y econémica de Alemania. El Bundesrat (Consejo
Federal) es el 6rgano que ha garantizado la representaci6n y participa-
cién de los gobiernos de los lander en el gobierno federal y ha sido un
factor de equilibrio en estas necesidades de centralizacién y de estabili-
dad polftica.u _

Se debe destacar, ademés, que se trata de un régimen parlamenta-
rio en que el gobierno ejecutivo y su cabeza, el canciller, es controlado y
responde al parlamento (Bundestag), por lo que el Bundesrat no tiene
atribuciones, ni tiene por qué tenerlas, para controlar al titular del eje-
cutivo. Fue disefiado en la Ley Fundamental de Bonn como 6rgano de
contrapeso al parlamento para garantizar la participacién de los go-
biernos de los lander en la orientacién y conduccién del gobierno fede-
ral; en especial, en las materias fiscal y presupuestal y en la polftica
econémica en general. Para que no quede duda de que ésta es su
funcién, sus miembros son designados y destituidos por los gobiernos
deloslander y actian de acuerdo a sus instrucciones; lo cual, dicho sea
de paso, no es objeto de cuestionamiento, porque se tiene la certeza de
que se trata de gobiernos electos democrdticamente; pues también
existe un Tribunal Constitucional de Pleno Derecho ante el cual cual-
quier ciudadano puede reclamarla constitucionalidad de las leyes y ac-
tos electorales. En sintesis, como sefiala Lucas Verdi, el Bundesrat es
el 6rgano de integracién de los lander y de preservacién de su autono-
mia, por medio del cual estas unidades territoriales participan en “lale-
gislacién —incluida la revigién constitucional—, gobierno y adminis-
tracién de la federaci6n”.1s

Volviendo a México, con qué objetivos polfticos se estructuré cons-

138ohre el peso del Estado prusiano en 1a Confaderacién Germénica de 1815 yen el Reich Ale-
mén de 1871, véanse Carl Schmitt, op. cit.; y Pablo Lucas Verdd, Curso de Derecho Polftico, Ma-
drid, Tecnos, 1986, pp. 300-308. .

14 Al respecto véase Karlheinz Niclauss, “Political Reconstruction at Bonn", pp. 41-43.

15 Pablo Lucas Verdd, op. cit., p. 807.
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titucionalmente el Senado mexicano contemporédneo? No obstante que
en 1824 el Senado habia sido pensado como un érgano de supervisiénde
los estados hacia el gobierno central, desde entonces carecié de las fa-
cultades que conforme al modelo estadunidense deberian correspon-
derle, como la ratificacién de los nombramientos de los secretarios de
Estado, en nuestro caso asunto exclusivo del presidente. Luego, tras
una evolucién en la que fue acumulando desprestigio, fue suprimidoen
el constituyente de 1856 y 1857 con el objetivo fundamental de estable-
cer una cAmara popular fuerte. Francisco Zarco, radical entre los libe-
rales puros, defendié en esa asamblea la posicién supuestamente con-
servadora de que el Senado debia reformarse y no desaparecer. Zarco
argumenté que el desprestigio del Senado se debia a las férmulas elec-
torales que se utilizaban para elegir a los senadores y a las limitadas
atribuciones constitucionales con las que este érgano habia sido facul-
tado. Sostuvo, con razén, que el Senado era una institucién polftica in-
dispensable para el equilibrio de poderes y 1a adecuada construccién de
la representacién politica en un Estado federal democrético, por lo cual
consideraba que la solucién no era desaparecerlo sino dotarlo de 1as fa-
cultades constitucionales necesarias para cumplir esos objetivos. Con
el peso de estos argumentos Zarco logré que la votacién fuera muy ce-
rrada, aunque su posicién perdi6.s

Durante el periodo conocido como Repiiblica Restaurada, en un
contexto politico complejo y mediante una reforma ala Constitucién de
1857 que tardé siete afios en aprobarse, el Senado mexicano fue resta-
blecido en 1874. El objetivo de entonces fue buscar la solucién a los con-
flictos entre el presidente y el Congreso y entre el gobierno federal y los
gobiernos de los estados. Por ello, el Senado fue reconstituido como un
6rgano para moderar y controlar a la Cdmara de Diputados pero, al ser
restablecido sin la facultad de intervenir en la aprobacién del presu-
puesto de egresos del gobierno federal (que quedé desde entonces como
facultad exclusiva de la CdAmara de Diputados),” fue desprovisto del
instrumento constitucional més efectivo para contribuir a la participa-

18 Véase Francisco Zarco, Historia del Congreso Constituyente de 1857, Edicién Acordada
en Veracruz por el C. Venustiano Carranza, México, Imprenta del Gobierno Federal, 1916,
pp. 478 y 479.

17 Gerénimo Gutiérrez y Horacio Vives, “Ensayo sobre las posibles implicaciones de la inter-
vencidn del Senado en la aprobacién del presupuesto de egresoe de la Federacién”, México, 1995,
trabajo en revisién para su publicacién. De los paises con sistema bicameral que los autores anali-
Zan, en seis (Argentina, Brasil, Chile, Paraguay, Uruguay y Repiiblica Dominicana) la aprobacién
del presupuesto es facultad concurrente de ambas ciamaras y en tres (Colombia, Venesuela y
México), es facultad exclusiva de la Cdmara de Diputados.
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cién de los estados —o de la poblacién de los mismos— en la orientacién
de las politicas del gobierno federal.

La reforma constitucional de 1874 también doté al Senado de fa-
cultades politicas exclusivas que en realidad le correspondian a la Su-
prema Corte, como la intervencién en los conflictos politicos entre los
poderes de un estado o la controvertida facultad de declarar cuéndo
han desaparecidolos poderes de un estadoy denombrarle, de una terna
propuesta por el presidente, un gobernador provisional.

. Por tanto, sin facultades constitucionales para aprobar los nom-
bramientos de los secretarios de despacho, ni para intervenir en la
aprobacién del presupuesto de la federacién, y con estas nuevas enco-
miendas polfticas, el Senado mexicano fue convertido de hecho en un
érgano de apoyo al presidente para legitimar sus intervenciones en los

_ estados y facilitar la solucién de conflictos entre éste y el Congreso.

Con la discrecionalidad que permitié la no reglamentacién de la
intervencién federal, a lo largo de 104 afios el Senado realizé 79 decla-
raciones de desaparicién de poderes en diferentes estados de la Rept-
blica. Cuatro de ellas tuvieron lugar durante el Porfiriato, 12 durante
la Revolucién, en el lapso de 1911-1914, y 61 entre 1917 y 1975. Salvo
excepciones, el patrén bésico de las declaraciones de desaparicién de
poderes fue el conflicto del gobernador con el centro y/o conflictos en los
estados en que el centro dejé de apoyar al gobernador.s En 1978, un afio
antes de que se instalara la primera legislatura de la reforma politica
de 1977, el Congreso por fin cumplié con la disposicién de expedir 1a ley
reglamentaria de las fracciones Vy Vi del artfculo 76 dela Constitucién.
A partir de la reglamentacién de estas facultades el Senado ya no ha
dado trdmite a ninguna declaracién de desaparicién de poderes. Desde
entonces los gobernadores que el presidente decide que abandonen el
cargo, lo han hecho persuadidos de que lo mejor es renunciar o pedir
licencia ante la legislatura de su estado.

Al tener estas atribuciones y carecer de las facultades minimas ne-
cesarias para hacer efectiva la representacién de los estados en el go-
bierno federal, se ha logrado un Senado con poco peso politico, parcial
ante la conjuncién de intereses entre el Senado, los senadores y el presi-
dente. Entre 1874 y el momento actual, a excepcién del lapso que corre
delaintervencién del Senado enla caida de Madero en 1913 y las refor-

18 La informacién ha sido tomada de los cuadros elaborados por Manuel Gonzélez Oropeza
en sulibro La intervencion federalen la desaparicion de poderes, México, UNAM, 1983, pp. 83-85
y 247-263.

160

Reflexiones sobre federalismo y sistema politico en México

mas de 1933, que suprimieron la reeleccién y la renovacién por mita-
des, ser senador se convirtié en un puesto de confianza de la Presiden-
cia desde donde se tenfa una buena posicién ya sea para el retiro
politico, para aspirar, por las diferentes vias que la Constitucién permite,
alagubernatura deun estado o para, simplemente, gozar de un sexenio
de canonjias.

El crecimiento de la competencia electoral y la llegada de senado-
res de oposicién en 1988 propiciaron reformas que refuerzan su caréc-
ter de 6rgano centralizador. Deade 1982 hubo diferencias en las vota-
ciones logradas por los senadores de mayoria, ello llevé a que los dos
candidatos de mayoria se presentaran como férmula de partido.#* Enla
reforma constitucional de 1993 se derogé la renovacién por mitades
restablecida en 1986 y, para amortiguar el costo que representaba para
el sistema el crecimiento de la competencia, se decidié duplicar el ni-
mero de puestos a repartir. Para la eleccién de 1994 se aumentd a cuatro
el niimero de senadores por estado y se determiné asignar un senador
a la férmula de partido que obtuviera el segundo lugar en la votacién.
En la reforma constitucional de 1996 la negociacién consistié en que el
cuarto senador serfa electo proporcionalmente, de una lista cerrada
por partido nacional con registro. Con el crecimiento de 1a competencia,
asf como laintroduccién de estos mecanismos de eleccién de los senado-
res, el cambio ha consistido fundamentalmente en que el Senado ha ad-
quirido mayor resonancia como foro piiblico; el control polftico de este
érgano se contimia ejerciendo desde fuera, sélo que empieza a ser com-
partido entre el presidente y las direcciones de los partidos politicos
que escogen las diferentes listas cerradas, mediante las cuales los ciu-
dadanos de un estadoy los de todo el pafs deben elegir a sus candidatos.

Sibien es cierto que con reformas recientes el Senado ha adquirido
mayor peso en nombramientos como los del Procurador General de la
Repiblica, los ministros dela Suprema Corte de Justicia, el presidente
de la Comisién de Derechos Humanos y el gobernador del Banco de Méxi-
co, atin estd muy lejos de contar con el disefio constitucional adecuado
al objetivo de ser una institucién que desempeiie en efecto un papel en la
divisién horizontal y vertical de poderes.

El peso politico en el desemperio del Senado mexicano tiene, como
hemos visto, fundamentos constitucionales. No obedece al incumpli-

19 A) raspocto véase en el trabajo de Jenny Saltiel, Votos, y distritos: representacion
ydistribucién del poder. El caso de México (en prensa en la Universidad de Guadalajara), el apar-
tado sobre las férmulas de eleccién y la representacién politica en el Senado mexicano.
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miento de la Constitucién o a los poderes “metaconstitucionales” del
ejecutivo. Por el contrario, su desempefio como institucién emana de la
peculiar organizacién federal establecida en la Carta Magna, en donde
deliberadamente se ha atenuado su funcién de contrapeso del presi-
dente y desestima que el Senado sea el 6rgano de representacién y par-
ticipacién de los estados en el gobierno federal.

Como sucintamente se reseiié en esta seccién, el Senado mexicano
contemporéneo fue establecido en 1874, con las particularidades seiia-
ladas; en 1917 su disefio constitucional fue ratificado y las reformas
posteriores no han modificado la funcién centralizadora que tiene des-
de 1874. El debate actual sobre nuevo federalismo y la convocatoria ala
reforma del Estado buscan soluciones a los problemas de integracién y
polarizacién regional que se viven en el pafs, uno de los puntos esencia-
lesadiscutires el establecimiento de un Senado efectivamente federal.

El dogma de la no intervencién de la Suprema Corte
en conflictos politico-electorales y las limitaciones
de la reforma de 1996

La tesis de que la Suprema Corte de Justicia no debfa intervenir en la
solucién de conflictos politicos y electorales se estableci6é como préctica
e institucién en 1878 al consolidarse como definitiva la posicién del en-
tonces presidente de la Corte, Ignacio Vallarta, expresada en sus famo-
808 “votos”.20 Los argumentos de fondo, repetidos desde entonces hasta
ahora, que tienden a revertirse, fueron:

1) Los derechos polfticos son derechos ciudadanos y no constituyen
garantfas individuales o derechos del hombre.

2) Los colegios electorales, tanto a nivel federal como estatal, son
expresién y realizacién de la soberania popular y, por tanto, revisar la
constitucionalidad de las leyes y actos electorales, asf como la compe-
tencia olegitimidad de origen de las autoridades, serfa violar los princi-
pios de soberania popular y de soberania de los poderes de los estados
de la federaci6n.

Ly \] respecto véase Javier Moctezuma Barragén, José Marfa Iglesias y la justicia electoral,
México, UNAM-Instituto de Investigaciones Juridicas, 1994. La sintesis histérica presentadadela
discusién y de ]a evolucién de este problema, proviene fundamentalmente de la lectura de este
libro.
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Enlahistoria de esta discusién se han esgrimido recurrentemente
otros argumentos; por ejemplo, el de que involucrar a la Corte en cues-
tiones-politicas serfa “rebajarla”, que es un recurso retérico pobre, y el
de que dar a la Corte esta atribucién seria otorgarle demasiado poder,
el cual revela la preocupacién presente en la Constitucién mexicana
por no dividir el poder, como supuestamente deberia suceder en un ré-
gimen presidencial.a!

Sibien es cierto que se trata de un problema juridico complejo, sur-
gidoenbuenamedida de laslimitaciones constitucionalesimpuestas al
amparo y a la propia Suprema Corte de Justicia para garantizar la
constitucionalidad de las leyes,= lo que se debe resaltar, desde la pers-
pectiva del an4lisis de las instituciones politicas de México, es que ocu-
p6 desde entonces un lugar central en el funcionamiento del sistema
politico-constitucional y tuvo consecuencias determinantes en la con-
formacién de conductas politicas y en la organizacién del poder.

No es casual que 1a tesis contraria —la de que si puede revisarse la
constitucionalidad de las resoluciones de los colegios electorales y que
los derechos politicos son garantias individuales que deben proteger-
se— haya sido incluso considerada por los publicistas oficiales como
una tesis “diabélica”, concebida sélo por alguien que tuvo la ambicién
de ser presidente de la Reptiblica.2® En efecto, José Maria Iglesias fue
muy ambicioso, defendi6 que en México los conflictos politicos tuvieran
soluciones constitucionales.

La no intervencién de la Corte en conflictos politicos, como précti-
ca y principio, ha sido una de las instituciones que ha tenido continui-
dad absoluta desde el Porfiriato al régimen actual.

A partir de la restauracién de la Repiblica en 1867, la Suprema
Corte de Justicia no abdicé de sus facultades para intervenir en conflic-
tos polfticos y electorales que les garantizaran una solucién constitu-
cional. Con las reformas para restablecer el Senado en 1874, que yahe
comentado; y con la aprobacién mayoritaria de la Corte de los votos de

21 Un resumen sencillo de c6mo evoluciong la teoria de la no intervencién de la suprema Corte
en cuestiones politicas en Estados Unidoa, hasta consolidarse en favor de la intervencién, puede
verse en Manuel Gonzilez Oropeza, “Hacia una nueva ley de partidos politicos en México®, en Va-
rios, Tendencias contempordneas del derecho electoral en el mundo (Memoria del Il Congruo In-
ternacional de Derecho Electoral), México, UNAM-Instituto de Investigaciones Juridicas, 1993,
Pp. 489-496.

22 A] respecto véase Emilio Rabasa, El Juicio Constitucional, origenes, teoréa y extension, Pa-
l’illMénm Libreria de la Vda. de Ch. Bouret, 1919, pp. 194-216 .

23 Miguel Gonzélez Avelar, La Suprema Corte y la politica, México, UNAM-Coordinacién de
Humanidades, 1979, p. 23.
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Vallarta, en 1878, la tesis de no intervencién tomé un cardcter definiti-
vo durante més de un siglo. Constituyé, al lado del Senado que analiza-
mos, una de las instituciones polfticas con mayor continuidad entre el
Porfiriato y el régimen politico actualmente en crisis.

En el proyecto de constitucién de Venustiano Carranza se prevefa
la devolucién a la Corte de la facultad de intervenir en conflictos politi-
cos entrelos poderes de los estados o entre los poderes de un estado. Sin
embargo, la propuesta fue rechazada contundentemente en el constitu-
yente. Por una parte, en la discusién del articulo 60, relativo a la califi-
cacién de las elecciones, para que no quedara duda de que el poder judi-
cial no debfa intervenir en cuestiones electorales, se afiadi6 la conocida
leyenda de que las resoluciones de los colegios electorales serfan “defi-
nitivas e inatacables”; que no habfa existido antes en nuestras consti-
tuciones. Y, por otra, sobre el mismo punto los constituyente ratificaron
las reformas constitucionales de 1874 y s6lo afiadieron en el artfculo 97
la facultad, prdcticamente discrecional, de averiguacién por partedela
Suprema Corte en los casos de violaciones al voto piiblico en la integra-
cién de los poderes federales y en los de violacién de las garantfas indi-
viduales en los estados.

Entre 1917 y 1929 1a tesis de no intervencién de la Corte volvié a
sentar rdpidamente jurisprudencia. El problema se planteé y discutié
denuevo en 1946, en el contexto de la nueva ley electoral, las elecciones
presidenciales de ese afio y los conflictos municipales de Monterrey y
Leé6n. Por mayorfa del pleno de la Corte se aprob6 una vez més la tesis
de no intervencién. Con el barroquismo que ha caracterizado al refor-
mismo electoral en México, en 1977 se establecié la posibilidad de que
la Suprema Corte pudiera revisar las decisiones de los colegios electo-
rales en elecciones federales, pero sin que éstas perdieran el cardcterde
definitivas e inatacables; todos los casos presentados fueron desecha-
dos por improcedentes. En 1a reforma polftica de 1986 se eliminé esta
facultad constitucional de la Corte y se inici6 la instauratién de tribu-
nales electorales, dependientes del gjecutivo y restringidos a la revi-
si6n de la legalidad de los actos electorales y a sus reapectivas jurisdic-
ciones. Todavia la reforma a la organizacién de la funcién judicial, de
diciembre de 1994, mantuvo la tesis de no intervencién en cuestiones
electorales.n

# A\ respecto véase Jaime F. Cardenas Gracia, Una conastitucién para la democracia. Pro-
puesias para un nuevo orden conastitucional, UNAM-Instituto de Investigaciones Juridicas, 1996,
p. 10.
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El crecimiento de 1a competencia electoral fue derogando poco a
poco este dogma. Si durante més de un siglo hab{a fungido como la nor-
ma esencial para “la estabilidad y fortaleza de las instituciones”, con-
forme el supuesto de no competitividad del sistema politico se desvane-
cia, la tesis de nointervencién de la Suprema Corte se fue convirtiendo
en una causa de incumplimiento del gobierno de convenciones interna-
cionales ya aprobadas por el Senado, y en un factor de inestabilidad.

Por una parte, en 1991 el Informe de la Comisién Interamericana
de Derechos Humanos, respecto al reclamo que varios diputados loca-
les del PAN de Nuevo Leén presentaron en 1987 en contra dela Ley Elec-
toral de ese estado, en virtud de que no cumplia con la proteccién efecti-
va de los derechos politicos establecida en la Convencién Americana de
Derechos Humanos, que México habia firmado y el Senado habia ratifi-
cado desde hacia varios afios, seiialé en su conclusién final:

[...] el Gobierno Mexicano debe cumplir con su obligacién de adecuar la
legislacidn interna de ese pais a fin de que ella garantice de manera efec-
tiva el ejercicio de los derechos politicos, reconocidos en el Articulo 23 de
la Convencién Americana, y brinde un recurso sencillo, répido y efecti-
vo, de conformidad al artfculo 25 de la Convencién, ante tribunales im-
parciales e independientes, segiin el Articulo 8 de la Convencién, ante
los cuales los afectados pueden hacer valer sus derechos, desarrollando las
posibilidades de un recurso judicial .2

En cuantoalainestabilidad polftica, recordemos que el niimero, la
intensidad y la importancia de los conflictos poselectorales fue en as-
censo a partir de 1985. El Tribunal Federal Electoral, establecido con la
reforma constitucional del afio siguiente, y los tribunales electorales de
los estados que se desarrollaron a principios de los afios noventa, fue-
ron creciendo en peso politico y facultades conforme se hacian nuevas
reformas electorales. Finalmente, en la reforma constitucional hecha
en agosto de 1996 la mayoria prifsta acepts, atin con limitaciones, que
pueda revisarse la constitucionalidad de las leyes y actos electorales
tanto federales como de los estados. No obstante que con esta reforma
empez6 a romperse el dique que ha impedido la efectividad de los dere-
chos polfticos en México, la reforma fue limitada pues, como afirma el
jurista Luis Santos de la Garza, mantiene vigente “el sistema de que,
en la defensa de los principales derechos politicos, que naturalmente

o Informe anual de la Comisién Interamericana de Derechos Humanos. 1990-1991, p. 276.
OEA/Ser. L/V/IL.78. rev. 1. Doc. 12, 22 de febrero de 1991. Original en espaiol.
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corresponden al ciudadano, sea el partido politico el facultado para ges-
tionar no en adici6n, sino en lugar del individuo”.s

Sin lugar a dudas la tesis de la no intervencién de la Suprema Cor-
te de Justicia en conflictos politicos y electorales ha sido un elemento
esencial del vinculo entre sistema polftico y sistema constitucional en
Meéxico. Constituye uno de los fundamentos de la inexistencia de un Es-
tado de derecho, en tanto permite que no haya normas en la solucién de
conflictos politicos. De este modo, fue uno de los pilares de un sistema
electoral que permitia las précticas ilegales, pues simplemente no las
sancionabay las consideraba parte de la “soberania de los poderes”. En
buena medida, esta aceptacién de que los conflictos polfticos no siem-
pre se solucionan por vias constitucionales, es el fundamento del falso
dilema que frecuentemente se plantea en México: centralismo o caci-
quismo, Con garantias efectivas de igualdad y cumplimiento de derechos
politicos en todo el territorio, al eliminarse 1a falacia de 1a “soberania de
los poderes”y establecerse la supremacia de 1a Constitucién, el sistema
federal deja de ser sinénimo de proteccién de caudillos y caciques.

Por lo que se refiere al funcionamiento del pacto federal, debe se-
fialarse quela nointervencién dela Suprema Corte en asuntos politicos
constituyé una parte esencial del acuerdo establecido entre el gobierno
federal y los gobiernos de los estados, como hemos visto, desde el Gltimo
tercio del siglo pasado. El gobierno federal renuncié a la obligacién de
garantizarlaigualdad y el cumplimiento de los derechos politicos para
todos los ciudadanos en todo el territorio nacional; y los estados, por
medio de la refuncionalizacién del Senado, abdicaron de participar en
1a orientacién del gobierno federal y de integrar un érgano que fungiera
como contrapeso efectivo del presidente. En el presente comienza a re-
visarse la mitad de este compromiso politico del federalismo mexicano
y se plantea una nueva vinculacién entre sistema polftico y sistema
constitucional, paralo que seria conveniente que los estados replantea-
ran la revisién de la otra parte del compromiso fundacional de nuestro
federalismo contempordneo.

26 “Buenas y malas. La reforma constitucional electoral”, periédico Reforma, 6 de agosto de
19986, p. 5A.
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